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RAFAEL LARA MATARIN BANCO BILBAO VIZCAYA
ARGENTARIA BBVA
COLOMBIA S.A.

Verbal 10/11/2023
NOVIEMBRE 10-2023 EN CONOCIMIENTO RESPUESTA
DEL JUZGADO PENAL. REQUIERE PARTE ACTORA. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210017600

JORGE ENRIQUE URIBE
BERRIO

OWEN DE JESUS
CHAVERRA PATIÑO

Verbal 10/11/2023
NOVIEMBRE 10-2023 EN CONOCIMIENTO RESPUESTA A
OFICIO DE PRUEBAS. La notificación de ésta providencia se
realizará por estados electrónicos disponibles en la página web
de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210036000

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN - EPM

ROBERTO JAVIER
CARDONA GALLEGO

Verbal 10/11/2023
NOVIEMBRE 10-2023 REPONE AUTO. REQUIERE PARTE
DEMANDADA. La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto concede recurso
05001310300220210040000

DE RAIZ S.A.S SUNTECA CORTINAS
PERSIANAS S.A.S.

Verbal 10/11/2023
NOVIEMBRE 10-2023 INCORPORA EXPEDIENTE. La
notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220210050300
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DANIEL ESTEBAN
PULGARIN GOMEZ

EMPRESA DE TAXIS SUPER
SA TAX SUPER

Verbal 10/11/2023
INCORPORA ESCRITO. PARA LA CELEBRACIÓN DE LA
AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL ART. 372 DEL
CGP, CON APLICACIÓN DE SU PARÁGRAFO, SE
PROGRAMAN LOS DÍAS, MARTES, SEIS (06) Y JUEVES,
OCHO (08) DE AGOSTO DE 2024, A PARTIR DE LAS 9:00
A.M. EN ESTA MISMA PROVIDENCIA SE DECRETARON
LAS PRUEBAS SOLICITADAS POR LAS PARTES.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001310300220220007200

VICTOR ALFONSO
ARANGO TORO

LINDA YULIANA
GONZALEZ MORENO

Divisorios 10/11/2023
NOVIEMBRE 10-2023 NO TIENE EN CUENTA
NOTIFICACIÓN POR AVISO. REQUIERE NUEVAMENTE.
La notificación de ésta providencia se realizará por estados
electrónicos disponibles en la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220220039100

SANDIOS S.A.S TOMADISA S.A.SVerbal 10/11/2023
ACEPTA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. OBSERVESE
LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS.

Auto pone en conocimiento
05001310300220230000300

JULIAN ADOLFO TEJADA
ROJAS

BBVA SEGUROS  DE VIDA
COLOMBIA S.A.

Verbal 10/11/2023
NOVIEMBRE 10-2023 RECHAZA RECURSO DE
REPOSICIÓN POR IMPROCEDENTE. La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto niega recurso
05001310300220230007900

HECTOR ENRIQUE
RAMIREZ ROQUE

BELLEZA Y ARTE S.A.S.Verbal 10/11/2023
NOVIEMBRE 10-2023 NO REPONE PROVIDENCIA.
DECLARA IMPROCEDENTE RECURSO DE
APELACIÓN.La notificación de ésta providencia se realizará
por estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto decide  recurso
05001310300220230009200

URBANO DIAZ SIERRA ASOCIACION
TRANSPORCOL

Verbal 10/11/2023
NOVIEMBRE 10-2023 TÉNGASE EN CUENTA ACLACIÓN
FRENTE A REQUERIMIENTO. ACEPTA SUSTITUCIÓN DE
PODER. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto pone en conocimiento
05001310300220230025900
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MONCADA HOLDING S.A.S 3PHD S.A.SExhibición de documentos
y cosas muebles

10/11/2023
NOVIEMBRE 10-2023 RECHAZA SOLICITUD. NO SE
SUBSANARON REQUISITOS. La notificación de ésta
providencia se realizará por estados electrónicos disponibles en
la página web de la rama judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto rechaza demanda
05001310300220230036100

INDUSTRIA DE
ALIMENTOS ZENU SAS

BLANCA SORELLY
BEDOYA DE QUINTERO

Verbal 10/11/2023
NOVIEMBRE 10-2023 ADMITE DEMANDA. IMPONE
CAUCIÓN. La notificación de ésta providencia se realizará por
estados electrónicos disponibles en la página web de la rama
judicial.
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circ
uito-de-medellin/47

Auto admite demanda
05001310300220230038800

PABLO ANDRES LONDOÑO
GIRALDO

ALBEIRO  DE JESUS
OSPINA QUINTERO

Verbal 10/11/2023
DECLARA FALTA DE COMPETENCIA PARA CONOCER
LA DEMANDA DE LA REFERENCIA. ORDENA REMISIÓN
A LA OFICINA JUDICIAL PARA REPARTO ENTRE LOS
JUECES CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN.
OBSERVESE LOS ESTADOS ELECTRÓNICOS.

Auto declaración de incompetencia y ordena remisión al competente
05001310300220230041400

JOHAN FELIPE VASCO
BALLESTEROS

JUNTA DE ACCION
COMUNAL  BARRIO
PEDREGAL

Tutelas 10/11/2023
CONFIRMA SANCIÓN. OBSERVESE LOS ESTADOS
ELECTRÓNICOS.

Auto confirmado
05001400302620230139201

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 14/11/2023 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

YESSICA ANDREA LASSO PARRA

3021


